
 
 

Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 
Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Fusagasugá, diez (10) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

RADICADO: 2021 00374 00 

 

Este despacho recibe  memorial remitido por el demandado Jorge Peña 

Piñeros, junto con el auto emitido por la Superintendencia de Sociedades 4 

de noviembre de  2020, mediante el cual resuelve admitir a la citado 

demandado al proceso de Reorganizacion regulado por la Ley 1116 de 2006 

y las normas concordantes.  

Que el artículo 20 de la Ley 1116 de 2006, señala la perentoriedad de enviar 

los procesos en el estado que se encuentren a ordenes del proceso de 

reorganizacion. 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de 

Fusagasugá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- REMITIR el proceso 2021-00374, en el estado que se encuentre a 

la Superintendencia de Sociedades, para colocarlo a órdenes del proceso 

98707, que se sigue en ese despacho. 

 

SEGUNDO.- Disponer la cancelación de los embargos y secuestros 

decretados, que recaigan sobre bienes distintos a los sujetos a registro, 

atendiendo a lo dispuesto en el literal c), del numeral octavo, del auto 

admisorio emitido por la Superintendencia de Sociedades el 4 de noviembre 

de  2020, ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de 

remanentes, póngase a disposición del despacho judicial que lo solicite y en 

caso contrario ofíciese sin ninguna restricción. 

 

TERCERO.- En el evento de existir títulos judiciales, consignados a órdenes de 

este Despacho y para el presente proceso, procédase de conformidad con 

lo dispuesto en el literal d), del numeral octavo, del auto admisorio emitido  

por la Superintendencia de Sociedades el 4 de noviembre de  2020.   

 

CUARTO.- Por Secretaría déjense las constancias de rigor.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 13 de 

septiembre de 2021 
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Firmado Por: 

 

Johanna  Gualteros Gil 

Juez 

Civil 001 

Juzgado Municipal 

Cundinamarca - Fusagasuga 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

fb1dc6b18d5773048b7584f3b96a8570a2782127875b6427b4620867371a1f0f 
Documento generado en 09/09/2021 12:25:15 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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